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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a una solicitud. de reg istro  de MODELO DE UTI­

LIDAD, por veinte años, para España y posesiones, en favor de 

don Alejandro MDROLLON Y DE COS, de nacionalidad, española y 

residente en España, para -FAROLA PUBLICA CON VISERA PROTEC­

TORA-.

El presente modelo tiene por objeto garantizar la  propie­

dad y explotación exclusiva en e l te rrito rio  nacional de una 

faro la  para e l alumbrado público en cruces de v ía s  públicas 

y pasos de peatones oon dispositivo de marquesina, v isera  o 

toldo protector para e l agente de circulación, con in sta la  - 

ción telefón ica y p u b lic itaria  en recuadros por encima de la  

v ise ra .

La faro la  que proponemos es de conveniente y hasta nece­

sa r ia  instalación  en p lazas, cruces de c a lle s  y demás puntos 

de regulación del tráfico  urbano, llenando todas la s  exigen­

c ia s  practicas y decorativas que a ta le s  postes de alumbrado 

pueda pretenderse. El d ispositivo de v isera  para proteger de 

la s  inclemencias del tiempo a l agente, acoplado de manera que 

guarde c ie rta  armonía con e l conjunto, que admite también o - 

tros elementos u t i l i t a r io s  oomo hemos señalado, resuelve un
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problema le  hacet tiempo plantéalo en la s  ne ce silabes urba­

n ís t ic a s , compatible con e l e s tilo  arquitectónico o decora­

tivo le  cualquier zona y sin  desentonar en e l conjunto mismo 

le  estos postes le  alúmbralo público.

ayula le  lo s ; plano s que acompañan a l a  presente y que a t í  tu 

lo ilu stra tiv o  representan una forma le  ejecución le  la  faro 

l a  en ouestión con lo s lisp o altiv o s que hemos indícalo, y en 

cuyos dibujos:

La figura 1, ofrece un esquema le í  conjunto le  l a  faro la  

en alzado, y,

l a  figura 2, muestra una v is ta  en planta le l a  misma.

La faro la  o poste propiamente licho (C) en hierro funli- 
lo o a base le  piedra, oemento u hormigón armado con estruc­

tura metálica, en tipo apropíalo para fooo único o oon bra - 

zos, una plataforma o base le  asentamiento que la  circunde 

(G). El foco (A) con lámpara in terio r, en tamaño y forma va­

r ia b le . Uh bastidor superior (B) para anuncios, a base le  lu  

minosos con color d istin to  en cala  una le  sus cuatro caras 

(am arillo,azul,encarnado,verle) que destaquen le í  foco le í  

alumbrado, o simplemente sin  sistema luminoso, y a base le  

placas le  prooelana. Otro bastidor o recuadro in ferio r  (D) 

para también cuatro placas le  prooelana.

El d ispositivo protector (E), marquesinao v ise ra , es oo 

mo puede apreoiarse tronco-piramidal a base le  armadura le  

hierro y cemento armado, que cubre le  la s  Inclemencias del 

tiempo a l  agente que regula e l  trá f ic o , y, finalmente

l a  ca ja  del teláíono público (E),que puede in sta larse  

acoplada a l exterior su jeta con f  atávicos o sis1

A continuación describimos e l modelo que nos ocupa con

apropíalo, o bien en e l in terio r mi ama *
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De lo  expuesto, que hemos le  rep etir  se presenta solo a 

t itu lo  ilu stra tiv o , r e sa lta  oomo elemento característico  

principal e l d ispositivo  de marquesina o v isera  que prote­

gerá a l agente; de serv ic io , librándole de la s  inclemencias 

50. del tiempo y fac ilitán d o le  a sí e l cumplimiento de su deber, 

oompelemntado por: l a  in stalaoián  telefónica en la  parte in­

fe r io r , para uso del v ig ilan te  y del público en general a ba 

se del sistema de fichas que puede compensar a l a  municipal! 

dad del coste de la  in sta lación ,y , finalmente, en l a  parte me 

55. di a y superior, la s  in stalaciones de anuncio s comerciales e 

in d ustria les que servirán de guia comercial. Todo e llo , den - 

tro de una lin ea e stá tica  y amo m i os amente concebida, con la  

proporcionalidad que demuestra e l alzado de l a  figura 1$.

Llena pues l a  faro la  con lo s d ispositivos indicados todos 

60. lo s  requisitos de mejora que implica su m anifiesta u tilid ad , 

por lo  que, a ju ic io  del so lic itan te , merece la  protección 

que recaba.

Para terminar, parece quizás ocioso añadir que, dentro de 

la s  carac te rísticas apuntadas caben todas aquellas variantes 

65. de ejecución y detalle que la  p ráctica  aconseje, sin  per eso 

rebasar e l lím ite déla protección que se s o l ic i ta .

NOTA.- Descrito suficientemente e l modelo que se presenta, 

solo re sta  consignar que la  propiedad, novedad y u tilid ad  del 

70. mismo, recaerán principalmente sobre la s  siguientes

REIVINDICACIONES

1 ) .-  Farola para alumbrado público (C) caracteriza por te­

ner en su parte in ferio r  y a una a ltu ra  variable y convenien­

te un dispositivo protector, v ise ra , marquesina o análogo (E) 

75. constituido por una armadura tronco-piramidal metálica y de
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cemento armado, para proteger a l  agente le  servicio  de la s  

inclemencias atm osféricas.

3 ) .-  Farola conforme a la  anterior con in stalación  telefé^ 

nica (F) y bastidores en la  parte media y superior (B) y (D) 

ya para anuncios luminosos, ya simplemente de procelana, pa­

ra cuatro placas o caras cada uno, y,

3 ) .-  "FAROLA PUBLICA CON VISERA miTECTORA".

Todo segdn queda descrito en la  presente mamaria que eonja 

ta  de cuatro hojas fo liad as y mecanografiadas por una sola oa 

ra , oon ochenta y dos lín eas, y dibujo y cliché adjuntos.

Kadrid, a 7 de octubre de 1946

P+A.
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